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Jorge Armando Rocha esnuevo

titular del Canal del Congreso
El comunicador rinde

protesta para ocupar el

cargo hasta 2030 tras

aprobación del pleno

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Jorge Armando Rocha Gutiérrez fue

designado como titulardel Canal de

Televisión del Congreso de la Ciu-
dad de México para el periodo
2025-2030.

El nombramiento fue propuesto
por la Junta de Coordinación Polí-
tica (Jucopo) y avalado por el Con-

greso en la sesión de este jueves.
El comunicador rindió protesta

desde ahora tendrá su cargo el ca-

nal y la Unidad de Comunicación

Social, áreas que apenas el miérco-
les fueron fusionadas.

Rocha Gutiérrez es politólogo y
periodista, e hijo de Ricardo Rocha,
quien fue colaborador de EL UNI-

VERSAL por varios años el primer
director del Canal del Congreso.

Fueconductor de un noticiero en

Canal 11 tuvo asu cargo la conduc-

ción del programa La mañanera

360, difundido por el Canal 14 una

vez que termina la conferencia ma-

tutina en Palacio Nacional. El nuevo

titulardel Canal del Congreso debe-
rá formular elanteproyecto de pre-

supuesto anual del mismoy el pro-

grama de trabajo correspondiente;
nombrar al personal de estructura

del canal; rendir al Comité un infor-

me general de actividades trimes-

tralmente, así como un informe

anual; y seleccionar, evaluar y cla-
sificar el material videograbado en

el Archivo Histórico del Proceso
Parlamentario del Congreso.

También deberá supervisar los
mantenimientos preventivos co-

rrectivos del sistema de transmi-
sión del circuito cerrado de televi-

sión, así como resguardar debida-
mente la totalidad del equipo a su

disposición; y vigilar la eficiencia

en el empleo de los recursos asig-
nados al canal.

Para tomar las riendas del canal,
Rocha Gutiérrez tuvo que acreditar
conocimientosyexperiencia míni-
ma de tres años de ejercicio profe-
sionaly una experiencia laboral en

áreas de comunicación y periodis-
mo de la que se pueda inferir que

posee losconocimientos habilida-
des suficientes para cumplir con el

perfil del cargo.

3
AÑOS DE EXPERIENCIA

profesionalera lo mínimo que se

pedía para elcargo.

Tras rendir protesta, Jorge Armando Rocha Gutiérrez tendrá a su cargo el

Canal del Congreso la Unidad de Comunicación Social.


